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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle, marzo veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Pertenencia (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) 

Radicación: 768454089001-2023-00039-00 

Demandante:  Nazli Román Londoño y Otros    

Demandados:    María Melva Ceballos, Edgar León Ceballos y otros 

Asunto: Rechaza   demanda 

Auto:    191 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que no fue subsanada 

en debida forma, en tanto el demandante no allegó ningún escrito tendiente a 

enmendar las deficiencias endilgadas en auto precedente. Por lo tanto, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Pertenencia (Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio),  impetrada por los señores NAZLI ROMÁN 

LONDOÑO, BLANCA LUDYENID ROMÁN LONDOÑO, ZULENI ROMÁN 

LONDOÑO y ZUILMA ROMÁN LONDOÑO,  a través de  apoderado judicial, 

contra  MARÍA MELVA CEBALLOS, EDGAR LEÓN CEBALLOS, 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CECILIA LONDOÑO DE ROMÁN Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS,  por las razones expuestas en el 

cuerpo del presente proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente digital,  previa cancelación de su 

radicación y   anotaciones respectivas.   
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                                                   NOTIFÍQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 

Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
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